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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

AMGEVICESA.-Resolución del Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta S.A., 
D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico/a en Prevención 
de Riesgos Laborales, por turno libre, mediante el sistema de concur-
so-oposición. 
 

AMGEVICESA.-Resolución del Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta S.A., 
D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Director/a Operativo/a,  
por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Contable, por turno 
libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Auxiliar de Infor-
mática, por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico/a de Infor-
mática, por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Jefe/a de Contabili-
dad,  por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Jefe/a µrea Opera-
tiva, por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba las bases 
de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Director/a Técnico/
a, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición. 
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AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la convo-
catoria para la provisión de 1 plaza de Gestor/a de Servicios y Logís-
tica, por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 

Relación de solicitantes a los que se requiere documentación, relativa 
a la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia, de 
Ayudas al Alquiler de Vivienda del Plan de acceso a la Vivienda 
2022-2025. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

 

172.-   RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 
aprobada por el Consejo de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el 
sistema de concurso-oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
 

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE, PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A EN PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SO-
CIEDAD PARA 2023, ENCUADRADO EN EL GRUPO I DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVE-
NIO COLECTIVO DE AMGEVICESA. 

   
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
turno libre, para 1 plaza de Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales, encuadrado en el Grupo I de las categorías 
profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53, apartado 6, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3. Funciones: las previstas para el/la Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales en el artículo 53, apartado 6 
del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3. Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el 

supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  
• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación), el título Licenciado o Grado Universitario más Más-
ter específico en Prevención de Riesgos Laborales por una universidad homologada en España, expedido 
con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
  
• Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separa-
do/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.  

  
3.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  

  
4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo al que se opta, que deberá ir 
acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. 
Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   

En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.2 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.4 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  

 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
  
• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los dere-

chos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan 
sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologa-
ción.  

  
• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presente 

bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1. Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado me-
diante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en las bases específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo, dispondrán de un plazo único e improrrogable de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   

  
6. Tribunal calificador.  

  
6.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en el proceso selectivo, mediante resolución del Presidente del 
Consejo de Administración.  
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, que ha-
brá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para 
las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 
lugar el/la Presidente/a.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores especialistas y el personal auxiliar deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los/as aspirantes no 
reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   
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Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno/a de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la cate-
goría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el 
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesa-
do, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejerci-
cios.   
  
7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
7.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán 
en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prue-
ba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, 
si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
7.2 En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las 
personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a)  Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos/as aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los/as aspi-
rantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que 
se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los/as aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa 
que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales de AMGEVICESA objeto de la presente 
convocatoria, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en la categoría 

de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  
Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, a 

razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 

Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, a razón 
de 0,20 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
  
Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección por el Departamento de Administración.  
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La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación o 
titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
10.  Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el/la aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previs-
tos en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.    
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.   
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo.  
 

11. Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a.   Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al 
ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  
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b.   Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos 
con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinti-
cuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la em-
presa y en la Web de la misma.  

  
c.   Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, 

en el Tablón de Anuncios y en la Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   
13.  Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA. 

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los/as aspirantes se deduzca que no cumplen los requisi-
tos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

  
14.  Presentación de documentos. 
  

a.    Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se rela-
cionan: 

  
i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro docu-

mento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   
ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes 

del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documen-
tos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado/a 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estu-
dios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15.  Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de publi-
cación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web de la 
empresa.   
  
Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  
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16.  Recursos. 
  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto 
la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Ca-
lificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  
   

ANEXO 

TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.  
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.  
3. Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 

reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo: Aspectos relacionados con los derechos laborales y la Seguridad 
Social. 

4. Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción. 

5. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
6. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta.   
7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.  
8. El Reglamento 2016/679, de 27 de abril, del Parlamento Europeo relativo al tratamiento y libre circulación de datos perso-

nales y la adaptación del ordenamiento jurídico español al mismo. 
9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
10.  El Estatuto de los Trabajadores. 
11.  RD 1060/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan 

determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y 
cinco días de su duración. 

12.  Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores. 

13.  El Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. La eficacia de los actos administrati-

vos: el principio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica.  
15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del 

acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
16. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y 
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

18. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

19. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y privados.  

20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

21. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del trabajo. Concepto de riesgo laboral. 
Protección y prevención. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo en relación con la salud. Factores de riesgo. Con-
ceptos de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 

22. Objeto y necesidad de la prevención de riesgos laborales: Interacción trabajo y salud. El concepto de integración de la pre-
vención. Prevención de riesgos laborales, calidad y medio ambiente: gestión integrada de sistemas. Relaciones con otros 
ámbitos: industrial, sanitario, educativo y medioambiental. 

23. Las disciplinas preventivas: Seguridad en el Trabajo. Higiene Industrial. Ergonomía. Psicosociología aplicada. Medicina del 
Trabajo. Los principios de la acción preventiva. Técnicas de participación. La información y la comunicación.  

24. Derechos y deberes: El derecho de los trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. El deber empresarial de 
protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección de trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obliga-
ciones de los trabajadores. 

25. Consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresario. Los derechos de participación y represen-



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  998 

tación específica de los trabajadores. Los Delegados de Prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El 
Comité de Seguridad y Salud. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

26. El Reglamento de los Servicios de Prevención (I): La integración de prevención en la empresa. El plan de prevención de 
riesgos laborales. La evaluación de riesgos y la planificación preventiva. La organización de la actividad preventiva: modali-
dades; requisitos y funciones. La figura del recurso preventivo. 

27. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II): La acreditación de entidades especializadas como servicios de preven-
ción ajenos a las empresas. Funciones y niveles de cualificación. La Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre. El Real 
Decreto 843/2011, de 17 de junio. Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud.  

28. La gestión de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa: Concepto. Directrices de la OIT (2001). El sistema de gestión 
de prevención de riesgos laborales. La responsabilidad de la dirección. La documentación. La auditoría del sistema de pre-
vención de riesgos laborales:  concepto y regulación. Requisitos y autorización por la autoridad laboral de las personas o 
entidades especializadas para la realización de auditorías. Idoneidad de los auditores. 

29. Las obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores: Las exigencias de la libre circulación de mercancías en 
el mercado único europeo. La responsabilidad por los perjuicios causados por los productos defectuosos. La obligación de 
facilitar toda información útil sobre el uso seguro de un equipo o producto con ocasión de su comercialización. La obliga-
ción de información del empresario a los trabajadores. 

30. Responsabilidades y sanciones con relación a la prevención: Responsabilidades administrativas y su compatibilidad con las 
de otro orden. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Las actuaciones de los Órganos técnicos en 
materia preventiva de las comunidades autónomas. Las disposiciones concretas en estas materias de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  

31. Protección de la maternidad y de los menores: Riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora durante el embarazo, 
posparto y lactancia. Legislación vigente de protección a la maternidad. Medidas para promover la mejora de la seguridad y 
salud en el trabajo de la mujer embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. Medidas preventivas frente a los 
riesgos específicos. Riesgos específicos para los menores en razón de su trabajo. Legislación vigente de protección de los 
menores. 

32. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal: Características específicas de 
estas relaciones. Normativa aplicable. Obligaciones empresariales con relación a la prevención de riesgos laborales. Norma-
tiva sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. Traba-
jos u ocupaciones con limitaciones para la celebración de contratos de puesta a disposición.  

33. Evaluación de riesgos: El concepto de evaluación de riesgos y de la gestión de riesgos. Tipos de evaluaciones de riesgos y 
características de cada uno de ellos. Planificación de la actividad preventiva. 

34. Utilización de equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utilización de los equipos de protección individual 
(EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa del mercado único europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI. 
Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. Concepto de protección colectiva, criterios de elección. Análisis previo a la implantación de protec-
ción colectiva. 

35. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. Condiciones de eficacia. La planificación de la 
formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición de los objetivos. La determinación de los programas. 
Métodos y técnicas de formación. La enseñanza a distancia y las nuevas tecnologías aplicadas a la formación. La evaluación 
de la formación. La formación de adultos. Técnicas de modificación de conducta. 

36. La obligación de coordinación de actividades empresariales. Normativa sobre coordinación de actividades empresariales. 
Documentación obligatoria de las empresas. II Seguridad en el Trabajo  

37. Los costes de los accidentes de trabajo: coste humano y coste económico. Coste para el accidentado. Coste para la empresa. 
Coste para la sociedad. Análisis coste-beneficio de la prevención. 

38. Investigación de accidentes de trabajo: objetivos de la investigación de los accidentes de trabajo. Accidentes que se deben 
investigar. Metodologías de la investigación de accidentes. El informe resultante de la investigación. Características que 
deben de cumplir las propuestas preventivas emanadas de la investigación. 

39. Normas y señalización de seguridad: concepto de norma de seguridad. Clasificación de las normas de seguridad. Principios 
básicos requeridos en una norma de seguridad. Contenido de una norma de seguridad. Fases de implantación de una norma 
de seguridad. Conceptos y requisitos de la señalización de seguridad. Normativa sobre señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 

40. Riesgos en los lugares de trabajo. Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
41. El riesgo de incendio (I). Química del fuego. Cadena del incendio. Clasificación de los fuegos en función de la naturaleza 

del combustible. Prevención de incendios. Comportamiento ante el fuego de los materiales de construcción y elementos 
constructivos. Protección estructural de edificios y locales: sectorización. 

42. El riesgo de incendio (II). Medios de protección contra incendios: extintores, bocas de incendio equipadas, hidrantes, colum-
nas secas y rociadores automáticos. Alumbrado de señalización y emergencia. El Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

43. El riesgo de incendio (III). Normativa de seguridad contra incendios: Reglamento de seguridad contra incendios en los esta-
blecimientos industriales y Documento Básico Seguridad en caso de incendios del Código Técnico de la Edificación.  

44. Máquinas: normativa por la que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. Re-
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quisitos esenciales de seguridad y salud. Normas armonizadas y presunción de conformidad. Declaración de conformidad y 
marcado CE. 

45. Utilización de equipos de trabajo: Análisis y evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad 
de equipos de trabajo. Normativa sobre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

46. Riesgos debidos a la electricidad (I): lesiones producidas por la electricidad en el cuerpo humano. Factores que influyen en 
el efecto eléctrico. Actuación en caso de accidente eléctrico. Tipos de contactos eléctricos. Protección contra contactos eléc-
tricos directos. Protección contra contactos eléctricos indirectos. 

47. Riesgos debidos a la electricidad (II). Normativa sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico: definiciones, trabajos sin tensión, trabajos en tensión. 

48. Riesgos debidos a la electricidad (III). Normativa sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico: maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, trabajos en proximidad, trabajos 
en emplazamientos con riesgo de incendio y explosión. Electricidad estática. 

49. Toxicología industrial. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de los contaminantes. Vías de exposición. Mecanis-
mos de toxicidad. Relación dosis-efecto y dosis respuesta. Efectos: Clasificación fisiopatológica de los contaminantes quí-
micos. 

50. Legislación sobre registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias y mezclas químicas. Legislación sobre clasi-
ficación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos. Características de peligrosidad de los productos quí-
micos. Criterios de clasificación de sustancias y preparados peligrosos. Mecanismos de información: Etiquetas y fichas de 
datos de seguridad. 

51. Ruido (I): Efectos del ruido en la salud de los trabajadores. Conceptos básicos. Valores límites de exposición. Evaluación de 
riesgos. Equipos de medición y procedimiento. Medidas de prevención y protección. Vigilancia de la salud. Normativa so-
bre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

52. Vibraciones: Efectos de las vibraciones en la salud de los trabajadores. Conceptos básicos. Valores límites de exposición. 
Evaluación de riesgos. Equipos de medición y procedimiento. Medidas de prevención y protección. Vigilancia de la salud. 
Normativa sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan deri-
varse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

53. Ambiente térmico. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos de termorregulación y de intercambio de calor entre el orga-
nismo y el ambiente. Efectos del calor y el frío sobre el organismo. Métodos de valoración: Índice WBGT (Wet bulbe globe 
temperature). Índice de sobrecarga térmica. Índice IREQ (Aislamiento requerido de la vestimenta). Temperatura de enfria-
miento por el viento. Control de las exposiciones. Principales medidas preventivas.  

54. Ergonomía y psicosociología aplicada: conceptos y objetivos. Técnicas de investigación en ergonomía y psicosociología: la 
observación, la entrevista, cuestionarios y escalas, registros electrofisiológicos y los grupos de discusión. Métodos estadísti-
cos usuales: elección del tipo de estudio, selección de la muestra, definición y selección de las variables, recogida y análisis 
de datos. 

55. Efectos de la exposición a factores de riesgo psicosocial. Efectos sobre las personas: las consecuencias psíquicas, fisiológi-
cas y sociales. Evidencias científicas de daños en la salud. Investigación de los daños a la salud de origen psicosocial.  

56. Estrés laboral: Estresores; factores modulares del estrés; respuestas fisiológicas, cognitivas y comportamentales al estrés. 
Consecuencias del estrés para la empresa y el individuo. Evaluación y prevención del riesgo derivado del estrés laboral. La 
violencia, el acoso y hostigamiento en el trabajo. El trabajo bajo presión. Motivación y satisfacción laboral. El efecto del 
«quemado» (burn out). Otros aspectos de índole psicosocial. 

57. Seguridad vial. Vigilancia sanitaria específica para conductores. 
58. La organización del tiempo de trabajo. Cronobiología. Ritmos biológicos del organismo. Tiempo de trabajo. El trabajo a 

turnos y el nocturno: características, inconvenientes e intervención. Las pausas y los descansos. 
59. Gestión de la Incapacidad Temporal. –Definición. Registro. Sistemas de codificación. Estándares de duración. Certificación 

y tramitación de procesos de Incapacidad. Entidades gestoras y colaboradoras. 
60. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: Plan general de actividades preventivas de la Seguridad 

Social. Sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido espe-
cialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral. Sociedades de prevención. 
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173.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Director/a Operativo/a, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Consejo 
de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por promoción interna, mediante el sistema de concurso
-oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PLAZA DE DIRECTOR/A 
OPERATIVO/A, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SOCIEDAD PARA 2023, 
ENCUADRADO EN EL GRUPO I DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
AMGEVICESA 

   
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
promoción interna, para 1 plaza de Director/a Operativo/a , encuadrado en el Grupo I de las categorías profesionales del 
Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53.3, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3. Funciones: las previstas para el/la Director/a Operativo en el artículo 53.3 del tantas veces citado Convenio 
Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y En el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3. Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

 

•  Ser personal de plantilla de la empresa en activo y con contrato indefinido en vigor. 
 

• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el supuesto de 
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

•   
• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
•   
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de abono de las 

tasas para la obtención de la titulación) el título de Licenciado, Grado Universitario más Máster o equivalente, expedido 
con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de 
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes bases. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencia l 
que acredite, en su caso, la homologación.  
  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
 

• Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Esta-
do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

  
3.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  
  

4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo al que se opta, que deberá ir 
acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. 
Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   
En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
 

• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los dere-
chos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan 
sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologa-
ción.  

  
• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presente 

bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1 Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante 
la presentación de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 
específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e im-
prorrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en e l 
plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, automáticamente a 
definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   
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6. Admisión de aspirantes.  
  

6.1 Para ser admitido/a bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases específicas.  

  
6.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación pro-
visional de admitidos y excluidos en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as provisionalmente, 
con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con indica-
ción de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones provi-
sionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web 
de AMGEVICESA.  

  
6.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos/as ni en la de excluidos/as de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos/as del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
6.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación, se dictará 
resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los aspirantes 
excluidos definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los lugares en que se encuentren ex-
puestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
primera prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
El Tribunal Calificador hará pública en la Web de AMGEVICESA la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indi-
cando para cada uno/a de ellos/as la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.   

  
7. Tribunal calificador.  
  
7.1  La designación del Tribunal Calificador se efectuará mediante resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

7.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados/as a las prue-
bas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al 
mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
7.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   
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En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
7.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
7.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
7.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
7.8. Abstención: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores/as especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
7.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reú-
ne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
7.10. El Tribunal podrá excluir a aquellos/as opositores/as que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios.   
  
8. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  

8.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en 
la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cual-
quier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  

  
8.2 En cualquier momento los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las personas aspirantes la acre-
ditación de su identidad.  
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9. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos/as aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca en las presentes bases.  

  
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa que 
se recoge como Anexo a estas bases.   

  
10. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
10.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Director/a Operativo/a o equivalente de AMGEVICESA objeto de la presente convocato-
ria, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en la categoría 

Jefe/a de Servicio o equivalente, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Servicio o equivalente, a razón de 0,30 
puntos por cada treinta días de servicio completo. 

 

-Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a de Servicio o equivalente, a razón de 0,20 pun-
tos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
  
Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
10.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación o 
titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
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− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
11.  Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previstos 
en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.    
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.   
  
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo. 
   
12.  Calificación del proceso selectivo.  

  
El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
13.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a.  Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el 
momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mis-
mo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  

  
b.  Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con 

doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, 
si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de 
la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la Web de la empre-

sa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación 
obtenida.  

   
14.   Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA. 

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 
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15.   Presentación de documentos. 
  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-
TA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se relacionan:  
  

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento 
acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   

ii.   
iii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del 

cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedi-
dos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del es-
pañol o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iv.   
v. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios 

completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá apor-
tar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

vi.   
vii. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acce-
so a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido someti-
dos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pú-
blica.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
16.   Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de 
publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web 
de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  

  
17.   Recursos. 
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y 
tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  

   
ANEXO I 

TEMARIO DIRECTOR/A OPERATIVO/A 

 

1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.  
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.  
3. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-

bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
4. El Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
5. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta.  
6. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta.   
7. Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local: El municipio. Territorio y población. Organización. 

Competencias. Regímenes espaciales 

8. Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local: Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de funcionamiento. Rela-
ciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Información y participación ciudada-
nas. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 

9. Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local: Bienes, actividades y servicios, y contratación. Modos de gestión de los servicios 
públicos. 

10. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración. Aprobación. Ejecución presupuestaria.  
11. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
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ciendas Locales. Principios. Tributos locales. Imposición y ordenación de tributos locales. Régimen especial en Ceuta. IPSI. 
12. Elementos de los impuestos: hecho imponible. Sujeto Pasivo. El domicilio fiscal. La base imponible y liquidable. El tipo de 

gravamen. La cuota y la deuda tributaria.  
13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. 

Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Procedimiento.  
14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. La eficacia de los actos administrati-

vos: el principio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica.  
15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del 

acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
16. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y 
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

18. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

19. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y privados.  

20. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad. Libertad de pactos. Perfección. Régimen de 
invalidez. Recurso especial.  

21. Partes en el contrato del sector público. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la per-
sona del contratista.  

22. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contrata-
ción del sector público. 

23. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento 
y extinción de contratos.  

24. Contrato de obras. Preparación. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.  
25. Contrato de concesión de obras. Preparación. Cumplimiento. Construcción. Derechos y obligaciones. Prerrogativas. Régi-

men económico. Financiación privada.  
26. Contrato de concesión de servicios. Preparación. Régimen jurídico. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Re-

solución. Subcontratación. Regulación supletoria.  
27. Contrato de suministro. Regulación. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 
28. Contrato de servicios. Disposiciones generales. Ejecución. Resolución. Subsanación de errores, indemnizaciones y respon-

sabilidades.  
29. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

30. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

31. Composición, características y tipos de residuos sólidos generados en el entorno urbano. Tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos. Compostaje, valorización energética y vertederos. 

32. Legislación estatal y autonómica en materia de gestión de residuos. Competencias del municipio. Gestión de residuos en 
actividades de construcción R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

33. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  
34. Las transformaciones del Estado contemporáneo y su incidencia en la Administración Pública. Particularidades de la gestión 

pública, experiencias innovadoras y proyección de futuro. 
35. La información en las Administraciones Públicas: aplicaciones e implicaciones internas y externas. El sistema de informa-

ción al ciudadano. 
36. Aplicación de las nuevas tecnologías en las Administraciones Públicas. La Administración Electrónica. 
37. La planificación de la gestión pública: Naturaleza y objetivos. Tipos de planes. El proceso de planificación. La planificació n 

estratégica y operativa. Programación y gestión de proyectos. 
38. La Dirección. Fases del proceso de dirección. Toma de decisiones: Técnicas de apoyo. Estilos de dirección. La dirección por 

objetivos. La función directiva en la Administración Pública. El directivo público. 
39. Políticas públicas: Formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. 
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40. La protección de datos de carácter personal. El Reglamento 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento Europeo y el 
Consejo relativo al tratamiento y libre circulación de datos personales y la adaptación del ordenamiento jurídico español al 
mismo. La Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

41. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco normativo para la promoción 
de la igualdad de género y para la protección integral contra la violencia de género, la LGTBI-fobia y la discriminación por 
razón de orientación e identidad sexual.  

42. Los modelos de Función Pública. La función pública comparada. El modelo español de Función Pública y su evolución. 
Características generales. Normativa básica. La función pública de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

43. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito de aplicación. Tipología de empleados pú-
blicos. Clasificación, características y régimen jurídico aplicable. Los regímenes especiales de Función Pública.  

44. La planificación de recursos humanos en la Administración Pública. Los Planes de ordenación de los recursos humanos. La 
Oferta de Empleo Público. Las Relaciones de Puestos de trabajo.  

45. El acceso a la Función Pública: aspectos principales. Medidas para promover el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público. 

46. El control de la actuación pública. La ética pública. La gestión de los conflictos de intereses en al ámbito público. Buen Go-
bierno. El código de conducta de los empleados públicos. 

47. 69. La Seguridad Social de los funcionarios públicos: Régimen General. Régimen Especial de Clases Pasivas. El Mutualis-
mo Administrativo.  

48. Contratación laboral en la Administración Pública. Regulación. Modalidades de contratación. Nacimiento y extinción de la 
relación laboral. 

49. La formación de los recursos humanos: Planificación, ejecución y evaluación. La formación continua.  
50. Los sistemas de retribución: Tipología. Evaluación del desempeño y retribución del personal. Sistema retributivo de los fun-

cionarios públicos.  
51. Relaciones laborales en la Administración Pública. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sindicación y huel-

ga en el ámbito del sector público. 
52. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y disciplinas que la integran. Derechos y obligaciones. Prevención de 

Riesgos Laborales en las Administraciones Públicas.  
53. El modelo económico español en el marco de la economía mundial. Líneas generales de la política económica actual.  
54. El sector primario en España: configuración y análisis de sus principales macromagnitudes. Problemática principal y pro-

yección de futuro. 
55. El sector industrial en España: análisis de sus principales macromagnitudes. Evolución de la política industrial. Problemáti-

ca principal y proyección de futuro. Especial referencia al sector energético y a la política energética en España.  
56. La Seguridad Social: dimensión, financiación y evolución. Problemas actuales y líneas de reforma. 
57. El gasto público en España: evolución y distribución actual. Su financiación. El déficit público. La estabilidad presupuesta-

ria. 
58. La política de desarrollo regional. Las relaciones económico-financieras entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales, así como con la Unión Europea.  
59. El mercado de trabajo en España. Evolución. Población activa, ocupación y paro. Incorporación de la mujer al mercado la-

boral. Medidas de conciliación de la vida familiar y laboral. 
60. Estructura social de la España actual. Cambios, tendencias y perspectivas demográficas. Su repercusión en el mercado de 

trabajo. El papel de la mujer en los cambios. Estratificación y movilidad social. Políticas contra la violencia de género. 
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174.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Contable, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Consejo de Adminis-
tración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVI-
SIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE, DE 1 PLAZA DE CONTA-
BLE, ENCUADRADA EN EL GRUPO III DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTI-
VO DE AMGEVICESA Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA EMPRESA PARA 
2023. 

  
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria provisión, mediante el sistema de CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, de 1 plaza de Contable encuadrada en el Grupo III de las categorías profesionales del Convenio Co-
lectivo de AMGEVICESA y correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de la empresa.  

  
1.2 Características de las plazas: La plaza convocada corresponde al Grupo III, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53, apartado 1cii), Área de Administración, Contabilidad, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3 Funciones: las previstas para el Contable en el artículo 53, apartado 1cii) del tantas veces citado Convenio Co-
lectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4 Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en el 
Convenio Colectivo de la empresa y la legislación aplicable para el sector público. 
  
3. Reserva de plazas.  
  
No habrá ninguna reserva de plaza para ningún grupo determinado.  
  
4. Requisitos de los aspirantes.  
  

4.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el 

supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Técnico Superior en Administración y 
Finanzas o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
d) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen-
te ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

4.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
5. Solicitudes de participación.  
  

5.1 Para participar se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AM-
GEVICESA, que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acredita-
ción de los méritos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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5.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se 
facilitará en:  
   

 En la página web: http://www.amgevicesa.com  
 En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
5.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas deberán presentarse, dirigidas al 
Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, 
o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
5.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día 
hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.  

  
5.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los 

derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios corres-
pondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titula-
ciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su corres-
pondiente homologación.  

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presen-
te bases. 

6. Admisión de aspirantes.  
  

6.1 Para ser admitido/a bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases específicas.  

  
6.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación pro-
visional de admitidos y excluidos en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as provisionalmente, 
con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con indica-
ción de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones provi-
sionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web 
de AMGEVICESA.  

  
6.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos/as ni en la de excluidos/as de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos/as del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
6.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación, se dictará 
resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los aspirantes 
excluidos definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los lugares en que se encuentren ex-
puestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
primera prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
El Tribunal Calificador hará pública en la Web de AMGEVICESA la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indi-
cando para cada uno/a de ellos/as la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.   
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7. Tribunal calificador.  
  
7.1  La designación del Tribunal Calificador se efectuará mediante resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

7.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados/as a las prue-
bas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al 
mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
7.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
7.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
7.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
7.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
7.8. Abstención: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores/as especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
7.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reú-
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ne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
7.10. El Tribunal podrá excluir a aquellos/as opositores/as que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios.   
  
8. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  

8.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en 
la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cual-
quier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  

  
8.2 En cualquier momento los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las personas aspirantes la acre-
ditación de su identidad.  

  
9. Procedimiento de selección.  
  
El presente proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguien-
tes fases, de carácter sucesivo:  
  

a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos/as aspiran-
tes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los/as 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo 
que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de presen-

tación de instancias.  
  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los/as aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa 
que se recoge como Anexo a estas bases.   

  
10. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
10.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en la plaza de Contable o superior de AMGEVICESA, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio 
completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta en la categoría de Administrativo con tareas de contabilidad o superior, a 

razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Administrativo con tareas de contabilidad o supe-
rior, a razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Contable o superior, a razón de 0,20 puntos por cada 
treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
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Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
10.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación profesional,  
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-
te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones 
Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profe-
sionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma.  
 

a) Titulación académica: 
− Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 8 puntos 

− Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………………..…..10 puntos    
  
b) Cursos: Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 

certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-

rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
 Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas o el centro de 
impartición, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.  

  
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
11. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá carácter eliminatorio, y estará basada en un ejercicio que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a 
la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema a elegir por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal, relacionado con el 
contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases, en el tiempo máximo de dos horas. 
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo. 
   
12.  Calificación del proceso selectivo.  

  
El presente proceso selectivo, convocado través del sistema de concurso-oposición, se valorará de forma que la calificación defi-
nitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición. 
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
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13.    Desarrollo del proceso selectivo.  
  

13.1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un/a aspirante al ejerci-
cio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluido/a en consecuencia del proceso selectivo.  

  
13.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públi-
cos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticua-
tro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en 
la Web de la misma.  

  
13.3. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Ta-
blón de Anuncios y en la Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   
14.  Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

14.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, en la forma prevista legalmente para la 
protección de los datos de carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso 
selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, en cuya resolución asimismo se ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
14.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su contratación.  
  
14.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

  
15.  Presentación de documentos.  
  

15.1. Una vez concluido el proceso selectivo, y en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continua-
ción se relacionan:  

  
a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro docu-

mento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes 

del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documen-
tos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado/a 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

c) Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estu-
dios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso a la función pública.   

15.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
16. Datos de carácter personal.  

  
La participación en cada proceso selectivo extraordinario implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página 
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Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  
   
17. Recursos.  
  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto 
la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Ca-
lificador podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y formas que determina la Ley.  

 

ANEXO I 

 

TEMARIO CONTABLE 

  
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y contenido. Derechos y Deberes fundamentales.  
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. 
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
7. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. 
8. Hojas de cálculo. 
9. El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. 
10.  La ordenanza del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.) en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
11.  El Convenio Colectivo de AMGEVICESA.  
12.  Plan General Contable.  
13.  Contabilidad financiera y de sociedades 

14.  Contabilidad de costes, Pública y Presupuestaria 

15.  El resultado del ejercicio. 
16.  La cuenta de pérdidas y ganancias. 
17.  El libro diario. 
18.  El libro mayor. 
19.  El patrimonio y el balance de situación. Estructura patrimonial de la empresa. 
20.  El inmovilizado. 
21.  Las amortizaciones. 
22.  El balance de comprobación. 
23.  Pérdidas por deterioro. 
24.  Contabilización en soporte informático de los hechos contables.  Contaplus. 
25.  Cuadro de amortizaciones. Cálculo de costes. 
26.  Confección de las cuentas anuales. 
27.  Emisión de remesas de recibos y otros. 
28.  Registro contable de la actividad comercial. Gestión y control de la tesorería. 
29.  Elaboración de informes de necesidad. Pliegos de prescripciones técnicas y administrativas. 
30.  Elaboración y control de inventario. 
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175.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Auxiliar de Informática, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Conse-
jo de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de concurso-

oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVI-
SIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE, DE 1 PLAZA DE AUXILIAR 
DE INFORMÁTICA, ENCUADRADA EN EL GRUPO V DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVE-
NIO COLECTIVO DE AMGEVICESA Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2023 
DE LA EMPRESA. 

  
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria provisión, mediante el sistema de CONCUR-
SO-OPOSICIÓN en turno libre, de 1 plaza de Auxiliar de Informática encuadrada en el Grupo V de las categorías pro-
fesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA y correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de 2023 de la 
empresa. 

  
1.2. Características de las plazas: La plaza convocada corresponde al Grupo V, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53, apartado 1aiii), Área de Administración, Informática, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3. Funciones: las previstas para el Contable en el artículo 53, apartado 1aiii) del tantas veces citado Convenio 
Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
  
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en el 
Convenio Colectivo de la empresa y la legislación aplicable para el sector público. 
  
3. Reserva de plazas.  
  
No habrá ninguna reserva de plaza para ningún grupo determinado.  
  
4. Requisitos de los aspirantes.  
  

4.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el su-

puesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Técnico Grado Medio de Informática o equi-
valente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
d) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
e) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

  
4.2. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
5. Solicitudes de participación.  
  

5.1. Para participar se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AM-
GEVICESA, que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acredita-
ción de los méritos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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5.2. Forma de presentación: Las solicitudes de participación se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se 
facilitará en:  
   

En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
5.3. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas deberán presentarse, dirigidas al 
Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, 
o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día 
hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.  

  
5.5. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los 

derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios corres-
pondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titula-
ciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su corres-
pondiente homologación.  

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presen-
te bases.  

  
6. Admisión de aspirantes.  
  

6.1. Para ser admitido/a bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases específicas.  

  
6.2. Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación pro-
visional de admitidos y excluidos en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as provisionalmente, 
con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con indica-
ción de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones provi-
sionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web 
de AMGEVICESA.  

  
6.3. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos/as ni en la de excluidos/as de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos/as del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
6.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación, se dictará 
resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los aspirantes 
excluidos definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los lugares en que se encuentren ex-
puestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
primera prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
El Tribunal Calificador hará pública en la Web de AMGEVICESA la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indi-
cando para cada uno/a de ellos/as la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.   
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7. Tribunal calificador.  
  
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará mediante resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

7.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados/as a las prue-
bas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al 
mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
7.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
7.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
7.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
7.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
7.8. Abstención: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores/as especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
7.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reú-
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ne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
7.10. El Tribunal podrá excluir a aquellos/as opositores/as que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios.   
  
8. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  

8.1. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en 
la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cual-
quier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  

  
8.2. En cualquier momento los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las personas aspirantes la acre-
ditación de su identidad.  

  
9. Procedimiento de selección.  
  
El presente proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguien-
tes fases, de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos/as aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los/as aspi-
rantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que 
se indica en las presentes bases.  

  
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de presen-
tación de instancias.  
  

b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 
sobre la materia, así como la capacidad analítica de los/as aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa 
que se recoge como Anexo a estas bases.   

  
10. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
10.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en la plaza de Auxiliar de Informática o superior de AMGEVICESA, a razón de 1 punto por cada 30 días 
de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta en la categoría de Auxiliar de Informática o superior, a razón de 0,50 pun-

tos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Auxiliar de Informática o superior, a razón de 
0,30 puntos por cada treinta días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Auxiliar de Informática o superior, a razón de 0,20 
puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
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 Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
10.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación profesional,  
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-
te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones 
Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profe-
sionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma.  
 

a) Titulación académica: 
− Por Título de Bachiller, Técnico Superior de FP o equivalentes………………………… 6 puntos 
− Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 8 puntos 

− Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..10 puntos    
  
b) Cursos: Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 

certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 
 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas o el centro de 
impartición, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.  

  
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
11. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá carácter eliminatorio, y estará basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del 
puesto correspondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases 
específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el aspirante entre tres propuestos por el Tribunal, rela-
cionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.  
  
Cada supuesto práctico estará desglosado en 30 preguntas, con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la 
correcta.   
  
En la calificación del ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 2 puntos. La pregunta no con-
testada, es decir, que figuren las tres alternativas en blanco, o con más de una opción como respuesta, no será objeto de valora-
ción. La pregunta contestada erróneamente, no tendrá penalización.  
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 puntos.  
  
12.  Calificación del proceso selectivo.  

  
El presente proceso selectivo, convocado través del sistema de concurso-oposición, se valorará de forma que la calificación defi-
nitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición. 
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
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En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
13. Desarrollo del proceso selectivo.  
  

13.1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un/a aspirante al ejerci-
cio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluido/a en consecuencia del proceso selectivo.  

  
13.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públi-
cos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticua-
tro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en 
la Web de la misma.  

  
13.3. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Ta-
blón de Anuncios y en la Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   
14. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

14.1 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, en la forma prevista legalmente para la 
protección de los datos de carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso 
selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, en cuya resolución asimismo se ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
14.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su contratación.  
  
14.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

  
15. Presentación de documentos.  
  

15.1 Una vez concluido el proceso selectivo, y en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continua-
ción se relacionan:  

  
a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 

documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   
  

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descen-
dientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.   

  
c) Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado 

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

  
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones 
públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
15.2 Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  

los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
16. Datos de carácter personal.  

  
La participación en cada proceso selectivo extraordinario implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página 
Web de la empresa.   

  
Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  
   
17. Recursos.  
  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto 
la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Ca-
lificador podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y formas que determina la Ley.  
    

ANEXO I  
  

TEMARIO PARA LA FASE DE OPOSICIÓN 

  
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
3. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA: Capítulos del I al VIII. 
4. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los in-
teresados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio 
de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo públi-
co. 
6. La protección de datos personales. La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal y Normativa de 
desarrollo. La Agencia de Protección de Datos: Competencias y funciones. 
7. Informática básica. Conceptos de datos e información. Concepto de sistema de información. Arquitectura de ordenadores: 
Componentes y funciones. Elementos constitutivos de un sistema.  
8. Periféricos: Conectividad y administración. Elementos de impresión. Periféricos de entrada, salida, almacenamiento y comuni-
cación. Buses y sus tipos e interfaces. USB. Firewire, SCSI, Bluetooth. Interfaces gráficas clásicas y de alta definición.  
9. Dispositivos de almacenamiento: Discos sólidos, memorias flash, soportes magneto/ópticos, cintas. Tecnologías  

10. Herramientas y paquetes ofimáticos: Procesador de textos Word, Hoja de cálculo Excel 
11. Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control de tráfico.  
12. Servidores Windows. Mantenimiento diario. Administración de usuarios y grupos de trabajo. Fundamentos de directorio 
activo. Supervisión de visor de eventos. 
13. Sistemas operativos. Sistemas Linux. 
14. Malware. Tipos de amenazas. Programas antivirus: Instalación, actualización y mantenimiento. Los paquetes de seguridad 
integral del puesto de trabajo. 
15. Internet, arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Servicios: Correo electrónico, WWW, FTP, Telnet y otros. 
Protocolos HTTP, HTTPS y SSL/TLS. 
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176.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Técnico/a de Informática, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Con-
sejo de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de concurso-

oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
 

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVI-
SIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 
DE INFORMÁTICA, ENCUADRADA EN EL GRUPO IV DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVE-
NIO COLECTIVO DE AMGEVICESA Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA 
EMPRESA PARA 2023. 

  
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria provisión, mediante el sistema de CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, en turno libre, de 1 plaza de Técnico/a de Informática encuadrada en el Grupo IV de las categorías 
profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA y correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de la empre-
sa. 

  
1.2. Características de las plazas: La plaza convocada corresponde al Grupo IV, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53, apartado 1aii), Área de Administración, Informática, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3. Funciones: las previstas para el Técnico Informático en el artículo 53, apartado 1aii) del tantas veces citado 
Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en el 
Convenio Colectivo de la empresa y la legislación aplicable para el sector público. 
  
3. Reserva de plazas.  
  
No habrá ninguna reserva de plaza para ningún grupo determinado.  
  
4. Requisitos de los aspirantes.  
  

4.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el 

supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 
abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Técnico Superior en Sistemas de Teleco-
municaciones o Informáticos o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
d) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
e) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen-
te ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

  
4.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
5. Solicitudes de participación.  
  

5.1. Para participar se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AM-
GEVICESA, que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acredita-
ción de los méritos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.    
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5.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se 
facilitará en:  
   
En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
5.3. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas deberán presentarse, dirigidas al 
Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, 
o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día 
hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.  

  
5.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
  

b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los 
derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios corres-
pondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titula-
ciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su corres-
pondiente homologación.  

  
c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presen-

te bases.  
  

6. Admisión de aspirantes.  
  

6.1 Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación 
de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las presentes bases es-
pecíficas.  

  
6.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as provisional-
mente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con 
indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones 
provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la 
Web de AMGEVICESA.  

  
6.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos/as ni en la de excluidos/as del proceso selectivo, dispondrán de un plazo único e improrrogable de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos/as del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
6.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación, se dictará 
resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los aspirantes 
excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
primera prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
El Tribunal Calificador hará pública en la Web de AMGEVICESA la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indi-
cando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.   
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7. Tribunal calificador.  
  
7.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará mediante resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

7.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, que ha-
brá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
7.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
7.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
7.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
7.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
7.8. Abstención: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse 
incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
7.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los/as aspirantes no 
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reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la catego-
ría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
7.10. El Tribunal podrá excluir a aquellos/as opositores/as que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios.   
  
8. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  

8.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en 
la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cual-
quier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  

  
8.2 En cualquier momento los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las personas aspirantes la acre-
ditación de su identidad.  

  
9. Procedimiento de selección.  
  
El presente proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguien-
tes fases, de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca en las presentes bases.  

  
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa que 
se recoge como Anexo a estas bases.   

 

10. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
10.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en la plaza de Técnico/a de Informática o superior de AMGEVICESA, a razón de 1 punto por cada 30 
días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o sus empresas municipales, en la categoría de Técnico/a de Informática o 

superior, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Técnico/a de Informática o superior, a razón de 
0,30 puntos por cada treinta días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada como personal contratado con la categoría de Técnico/a de Informática o 
superior, a razón de 0,20 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
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Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección por el Departamento de Administración.   
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
10.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones formativas,  titulación de formación profesional, 
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-
te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones 
Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profe-
sionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma.  
 

a) Titulación académica: 
 

− Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 8 puntos 

− Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….………………………....10 puntos    
  
b) Cursos: Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 

certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u organización empre-

sarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
 Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
 

− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad. 
− Prevención de la violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Informática y ofimática. 
− Idiomas. 

 

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas o el centro de 
impartición, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.  

  
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
11. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá carácter eliminatorio, y estará basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del 
puesto correspondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases 
específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el aspirante entre tres propuestos por el Tribunal, rela-
cionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.  
  
Cada supuesto práctico estará desglosado en 30 preguntas, con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la 
correcta.   
  
En la calificación del ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 2 puntos. La pregunta no con-
testada, es decir, que figuren las tres alternativas en blanco, o con más de una opción como respuesta, no será objeto de valora-
ción. La pregunta contestada erróneamente no tendrá penalización.  
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 puntos.  
  
12. Calificación del proceso selectivo.  

  
El presente proceso selectivo, convocado través del sistema de concurso-oposición, se valorará de forma que la calificación defi-
nitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición. 
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  
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En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
13. Desarrollo del proceso selectivo.  
  

13.1 Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la opo-
sición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un/a aspirante al ejerci-
cio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluido/a en consecuencia del proceso selectivo.  

  
13.2 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públi-
cos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticua-
tro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en 
la Web de la misma.  

  
13.3 Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Ta-
blón de Anuncios y en la Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   
14. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

14.1 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la 
protección de los datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso 
selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, en cuya resolución asimismo se ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
14.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los/as aspirantes se deduzca 
que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del Tribunal relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los propuestos para su contratación.  
  
14.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

  
15. Presentación de documentos.  
  

15.1 Una vez concluido el proceso selectivo, y en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIU-
DAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se 
relacionan:  

  
a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 

documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   
  

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descen-
dientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.   

  
c) Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado 

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

  
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones 
públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.   
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15.2 Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
16. Datos de carácter personal.  

  
La participación en cada proceso selectivo extraordinario implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página 
Web de la empresa.   

  
Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  
   
Recursos.  
  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto 
la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Ca-
lificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  
   

  
ANEXO I  

  
TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A 

  
1) La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y contenido. Derechos y Deberes fundamentales.  
2) El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
3) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
4) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
5) Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. 
6) Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y Normativa de desarrollo. La Agencia de Protección 

de Datos: Competencias y funciones. 
7) Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 
8) Herramientas y paquetes ofimáticos: Procesadores de texto y hojas de cálculo. 
9) El modelo TCO/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. 
10)  Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control de tráfico. 
11)  Infraestructura física de un CPD: Acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto 

de puestos de usuarios. 
12)  Servidores Windows. Mantenimiento diario. Administración de usuarios y grupos de trabajo. Fundamentos de directorio 

activo. Supervisor de visor de eventos. 
13)  Sistemas operativos. 
14)  Malware. Tipos de amenazas. Programas antivirus: instalación, actualización y mantenimiento. Los paquetes de seguridad 

integral del puesto de trabajo. 
15)  Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico relacional. Normalización.  
16) Leguaje de consultas de bases de datos. Estándar ANSI SQL. Procedimientos almacenados. 
17) Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. Instrucciones condicionales. Bucles y recursivi-

dad. Procedimientos, funciones y parámetros. Vectores y registros. Estructura de un programa.  
18)  Diseños y programación orientada a objetos. Elementos y componentes software: Objetos, clases, herencia, métodos, sobre-

carga. Ventajas e inconvenientes. El lenguaje de programación Java. 
19)  Desarrollo de aplicaciones web con Java EE (1). Desarrollo web front-end y en servidor con Java. JSP y servlets. Frame-

works para Java Web. 
20) Desarrollo de aplicaciones web con Java EE (2). Frameworks Spring. 
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177.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Jefe/a de Contabilidad, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Consejo 
de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de concurso-

oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE, PARA 1 PLAZA DE JEFE/A DE CONTABI-
LIDAD, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SOCIEDAD PARA 2023, ENCUA-
DRADA EN EL GRUPO I DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVI-
CESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
turno libre, para 1 plaza de Jefe/a de Contabilidad, encuadrada en el Grupo I de las categorías profesionales del Conve-
nio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2 Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53.1ci), Contabilidad, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3 Funciones: las previstas para el/la Jefe/a de Contabilidad en el artículo 53.1ci) del tantas veces citado Conve-
nio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4 Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3. Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

 

• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

 

• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Licenciado en Ciencias Empresariales o 
Económicas, Grado Universitario en Administración y Dirección de Empresas más Máster, expedido con 
arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
 

• Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen-
te ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

  
3.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  
  

4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, 
que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méri-
tos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   
En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
 

• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los 
derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios corres-
pondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titula-
ciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su corres-
pondiente homologación.  

  
• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presen-

te bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1 Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado me-
diante la presentación de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en 
las bases específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e im-
prorrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   

  
6. Tribunal calificador.  
  
La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en el proceso selectivo, mediante resolución del Presidente del Consejo de 
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Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, que ha-
brá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores/as especialistas y el personal auxiliar deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los/as aspirantes no 
reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, 
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asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la catego-
ría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que permitan cono-
cer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.   
  
7.  Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
7.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán 
en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prue-
ba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, 
si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
7.2 En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las 
personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8.  Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación de instancias.  
  

b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 
sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa que 
se recoge como Anexo a estas bases.   

  
9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Jefe/a de Contabilidad o equivalente de AMGEVICESA objeto de la presente convocato-
ria, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en la categoría 

de Jefe/a de Sección con responsabilidad en tareas de contabilidad o equivalente, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días 
de servicio completo.   

  
Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Sección con responsabilidad en tareas de 

contabilidad o equivalente, a razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a de Contabilidad o equivalente, a razón de 0,20 
puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
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Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el Tri-
bunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación o 
titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previstos 
en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.    
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.   
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo. 
   
11.  Calificación del proceso selectivo.  

  
El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al 
ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
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participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos 
con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinti-
cuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la em-
presa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la Web de 

la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación 
de la puntuación obtenida.  

   
13.  Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA. 

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

  
14.  Presentación de documentos. 
  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-
TA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se relacionan:  
  

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acredi-
tativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del cónyu-
ge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacio-
nal de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios com-
pletos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados 
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15.  Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de 
publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web 
de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  
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16.  Recursos. 
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y 
tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  

   
ANEXO 

JEFE/A DE CONTABILIDAD 

 

1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.  
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.  
3. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
4. Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
5. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales. Principios. Tributos locales. Imposición y ordenación de tributos locales. Régimen especial en Ceuta. IPSI. 
6. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a 

regulación armonizada. Contratos administrativos y privados. 
7. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad. Libertad de pactos. Perfección. Régimen de 

invalidez. Recurso especial. 
8. Partes en el contrato del sector público. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la per-

sona del contratista.   
9. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contrata-

ción del sector público. 
10.  Contrato de obras. Preparación. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.  
11.  Contrato de suministro. Regulación. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 
12.  Contrato de servicios. Disposiciones generales. Ejecución. Resolución. Subsanación de errores, indemnizaciones y respon-

sabilidades. 
13.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

14.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
15.  La protección de datos de carácter personal. El Reglamento 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento Europeo y el 

Consejo relativo al tratamiento y libre circulación de datos personales y la adaptación del ordenamiento jurídico español al 
mismo. La Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones 

16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. La eficacia de los actos administrati-
vos: el principio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica.  

17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del 
acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 

18. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

19. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y 
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

21. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

22.  El Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
23.  La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
24.  El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho Imponible y 

supuestos de no sujeción. Exenciones en operaciones interiores y en importaciones de bienes. Devengo y sujeto pasivo del 
Impuesto. 

25.  El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. Tipos de gravamen. Cuota tributaria. Deducciones y devo-
luciones. Obligaciones de los sujetos pasivos. Los Gravámenes Complementarios regulados en la Ley 8/1991, de 25 de mar-
zo, reguladora del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. 

26.  Principales analogías y diferencias entre el Impuesto sobre al Valor Añadido y el Impuesto sobre la Producción, los Servi-
cios y la Importación. 
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27. Las Tasas: concepto y principios. Hecho Imponible. Devengo. Sujeto pasivo y responsables. Gestión y liquidación. Los pre-
cios públicos. 

28. Los Impuestos Especiales. 
29. El trabajo remoto en la empresa. 
30.  La creación de una empresa. Organización y Actividad administrativa. 
31.  Herramientas informáticas para la administración y gestión de la empresa. 
32.  El Plan General Contable. 
33.  El patrimonio y el balance de situación. Estructura patrimonial de la empresa. 
34.  El resultado del ejercicio. 
35.  La cuenta de pérdidas y ganancias. 
36.  El libro diario. 
37.  El libro mayor. 
38.  El estado de flujos de efectivo. 
39.  Existencias e ingresos por ventas y prestación de servicios. 
40.  Valoración de gastos e ingresos. 
41.  Derechos de cobro. 
42.  Periodificación contable. Pagos y cobros diferidos. 
43.  El inmovilizado. 
44.  Las amortizaciones. 
45.  El balance de comprobación. 
46.  Pérdidas por deterioro. 
47.  Cuentas relacionadas con el personal de la empresa. Sueldos, salarios y Seguridad social a cargo de la empresa.  
48.  Las inversiones. 
49.  El sistema de información contable en la empresa. 
50.  Los registros contables. 
51.  Las cuentas anuales. 
52.  El inventario de la empresa. 
53.  Contabilidad de sociedades. 
54.  Análisis e interpretación de estados financieros. 
55.  La auditoría en la empresa. 
56.  El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones. 
57.  La tesorería en la empresa.  
58.  La financiación en la empresa. 
59.  La facturación. Herramientas informáticas de facturación.  
60.  Sistemas de recaudación en la empresa. 
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178.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Jefe/a Área Operativa, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Consejo 
de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de concurso-

oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA  
FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE, PARA 1 PLAZA DE JEFE/A ÁREA OPERA-
TIVA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SOCIEDAD PARA 2023, ENCUA-
DRADO EN EL GRUPO I DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGE-
VICESA  

  
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
turno libre, para 1 plaza de Jefe/a del Área Operativa, encuadrado en el Grupo I de las categorías profesionales del Con-
venio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2 Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53, apartado 3i), Área Operativa, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3 Funciones: las previstas para el/la Jefe/a Área Operativa en el artículo 53, apartado 3i) del tantas veces citado 
Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4 Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y En el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3. Requisitos de los aspirantes.  
  

Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el supuesto 

de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
 

• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de abono de 

las tasas para la obtención de la titulación) el título de Ingeniero Industrial o Grado en Ingeniería Industrial más 
Máster, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
 

• Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la 
escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

  
3.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  
  

4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo al que se opta, que deberá ir 
acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. 
Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
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En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
 

• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los 
derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios corres-
pondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titula-
ciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su corres-
pondiente homologación.  

  
• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presen-

te bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1 Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la 
presentación de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 
específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e im-
prorrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en e l 
plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   

  
6. Tribunal calificador.  
  
6.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en el proceso selectivo, mediante resolución del Presidente del 
Consejo de Administración.  
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Voca-
les, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, que ha-
brá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para 
las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 
lugar el/la Presidente/a.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar deberán abstener-
se de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reú-
ne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   
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Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la catego-
ría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia de l 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente 
en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos/as opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejerci-
cios.   
  
7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
7.1 Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán 
en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prue-
ba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, 
si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
7.2 En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las 
personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los/as aspi-
rantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que 
se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa que 
se recoge como Anexo a estas bases.   

  
9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Jefe/a Área Operativa de AMGEVICESA objeto de la presente convocatoria, a razón de 1 
punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, como ingeniero 

o equivalente, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas como ingeniero o equivalente, a razón de 0,30 puntos por cada treinta 
días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada como Ingeniero o equivalente, a razón de 0,20 puntos por cada treinta 
días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
  
Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
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La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación o 
titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previstos 
en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.    
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.   
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo. 
 

11. Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  
12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al 
ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  
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b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos 
con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinti-
cuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la em-
presa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la Web de 

la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación 
de la puntuación obtenida.  

   
13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

14. Presentación de documentos. 
  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-
TA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se relacionan:  
  

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento 
acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del 
cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedi-
dos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del es-
pañol o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios 
completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá apor-
tar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acce-
so a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido someti-
dos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pú-
blica.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de 
publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web 
de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  

  
16. Recursos. 
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y 
tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  
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  ANEXO 

 

JEFE/A ÁREA OPERATIVA (GRUPO I) 
 

1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.  
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.  
3. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-

bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencias. La regulación constitucional de la 

Justicia. 
5. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta.  
6. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta.   
7. Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local: El municipio. Territorio y población. Organización. 

Competencias. Regímenes espaciales 

8. Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local: Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de funcionamiento. Rela-
ciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Información y participación ciudada-
nas. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 

9. Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local: Bienes, actividades y servicios, y contratación. Modos de gestión de los servicios 
públicos. 

10. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración. Aprobación. Ejecución presupuestaria.  
11. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales. Principios. Tributos locales. Imposición y ordenación de tributos locales. Régimen especial en Ceuta. IPSI. 
12. Elementos de los impuestos: hecho imponible. Sujeto Pasivo. El domicilio fiscal. La base imponible y liquidable. El tipo de 

gravamen. La cuota y la deuda tributaria.  
13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. 

Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Procedimiento.  
14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. La eficacia de los actos administrati-

vos: el principio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica.  
15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del 

acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
16. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y 
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

18. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

19. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y privados.  

20. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad. Libertad de pactos. Perfección. Régimen de 
invalidez. Recurso especial.  

21. Partes en el contrato del sector público. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la per-
sona del contratista.  

22. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contrata-
ción del sector público. 

23. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento 
y extinción de contratos.  

24. Contrato de obras. Preparación. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.  
25. Contrato de concesión de obras. Preparación. Cumplimiento. Construcción. Derechos y obligaciones. Prerrogativas. Régi-

men económico. Financiación privada.  
26. Contrato de concesión de servicios. Preparación. Régimen jurídico. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Re-

solución. Subcontratación. Regulación supletoria.  
27. Contrato de suministro. Regulación. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 
28. Contrato de servicios. Disposiciones generales. Ejecución. Resolución. Subsanación de errores, indemnizaciones y respon-

sabilidades.  
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29. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

30. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

31. R.D. 314/2006, Código técnico de la Edificación I. Finalidad, conceptos fundamentales y ámbito del CTE. Responsables de 
su aplicación. 

32. Código técnico de la Edificación. Normativa contra incendios I. CTE DB SI-1 y SI-2. Propagación interior y exterior. 
33. Código técnico de la Edificación. Normativa contra incendios II. CTE DB SI-3. Evacuación de ocupantes. 
34. Código técnico de la Edificación. Normativa contra incendios III. CTE DB SI-4. Instalaciones Protección contra incendios. 
35. CTE DB SI-5 Intervención de los Bomberos. 
36. R.D. 2267/2004 Reglamento de Seguridad contraincendios en los establecimientos Industriales I. Ámbito de aplicación, 

compatibilidad reglamentaria. Caracterización de los establecimientos industriales en relación con la seguridad contra incen-
dios. 

37. R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad contraincendios en los establecimientos industriales II. Requisitos constructivos 
de los establecimientos industriales según su configuración, ubicación y nivel de riesgo intrínseco. Requisitos de las instala-
ciones de Protección contraincendios de los establecimientos industriales. Sistemas de abastecimiento de agua contra incen-
dios. 

38. R.D. 513/2017, Reglamento de Instalaciones de Protección Contra incendios. 
39. Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios I: Ventilación. Instrucciones Técnicas Com-

plementarias: Diseño y dimensionado: exigencia de bienestar e higiene: exigencia de eficiencia energética.  
40. Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios II: Climatización. Instrucciones Técnicas 

Complementarias. Clasificación. Descripción de los sistemas: criterios de elección. Selección de equipos de climatización.  
41. Código Técnico de la Edificación CTE DB HE-4. Contribución solar mínima de energía renovable para cubrir la demanda 

de agua caliente sanitaria. Condiciones generales de la instalación, Criterios generales de cálculo, componentes. 
42. Código Técnico de la Edificación CTE DB HE-5. Generación mínima de energía eléctrica. Caracterización y cuantificación 

de las exigencias. Cálculo y dimensionado. 
43. Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
44. R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
45. R.D. 223/2008 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de Seguridad en Líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias. ITC relativa a la documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión.  
46. R.D. 337/2014 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 

sus Instrucciones técnicas complementarias. ITCs relativas a Instalaciones privadas para conectar a redes de distribución y 
transporte de energía eléctrica, anteproyectos y proyectos, documentación y puesta en servicio de las instalaciones de alta 
tensión. 

47. Centros de transformación. Reglamentación aplicable sobre condiciones y garantías de seguridad. Cálculos eléctricos, po-
tencia demandada, características constructivas. Tipos y elementos que los componen.  

48. Composición, características y tipos de residuos sólidos generados en el entorno urbano. Tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos. Compostaje, valorización energética y vertederos. 

49. Legislación estatal y autonómica en materia de gestión de residuos. Competencias del municipio. Gestión de residuos en 
actividades de construcción R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

50. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  
51. R.D. 842/2002 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Instaladores y empre-

sas instaladoras. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Verificación e Inspecciones. Previsión de cargas 
en suministros en Baja Tensión. 

52. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Redes aéreas para distribución en 
baja tensión. 

53. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Redes subterráneas de distribución 
en baja tensión. 

54. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Locales de Pública Concurrencia. 
55. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Prescripciones particulares para las 

instalaciones eléctricas en Locales con Riesgo de incendio y explosión. 
56. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones en Locales de Caracte-

rísticas especiales. 
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57. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones con fines especiales. 
Piscinas y Fuentes. Ferias y Stands. 

58. Reglamento electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones de Alumbrado Exterior. 
59. Legislación nacional en materia de Costas: Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas y modificaciones. 
60. Legislación nacional en materia de Carreteras: Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, Real Decreto 1812/1994, de 

2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras y modificaciones. 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  

 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  

179.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Director/a Técnico/a, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por el Consejo 
de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por promoción interna, mediante el sistema de concurso
-oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
 

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA 

FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PLAZA DE DIRECTOR/A 
TÉCNICO/A, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SOCIEDAD PARA 2023, EN-
CUADRADA EN EL GRUPO I DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AM-
GEVICESA 

   
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
promoción interna, para 1 plaza de Director/a Técnico/a, encuadrada en el Grupo I de las categorías profesionales del 
Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2 Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53.2, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3 Funciones: las previstas para el/la Director/a Técnico/a en el artículo 53.2 del tantas veces citado Convenio 
Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4 Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y en el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3.     Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
• Ser personal de plantilla de la empresa en activo y con contrato indefinido en vigor. 
 

• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el su-
puesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

 

• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Licenciado, Grado Universitario más Máster o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
 

• Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

  
3.2 Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  
  

4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, 
que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méri-
tos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   
En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
 

• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los dere-
chos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan 
sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologa-
ción.  

  
• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presente 

bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1 Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado me-
diante la presentación de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en 
las bases específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e im-
prorrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos/as del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   
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6. Tribunal calificador.  
  
6.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en el proceso selectivo, mediante resolución del Presidente del 
Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados/as por la dirección de la empresa y dos designados/as por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados/as a las prue-
bas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al 
mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los/as asesores/as especialistas y el personal auxiliar deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el 
personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   

  
 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reú-
ne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la catego-
ría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 
máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia de l 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejerci-
cios.   
  
7.   Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en la Web 
de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se 
juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las personas 
aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8.   Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos/as aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los/as aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa 
que se recoge como Anexo a estas bases.   

  
9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Jefe/a de Servicio o equivalente de AMGEVICESA objeto de la presente convocatoria, a 
razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en la categoría 

de Jefe/a de Servicio o equivalente, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Servicio o equivalente, a razón de 0,30 
puntos por cada treinta días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Director/a o equivalente, a razón de 0,20 puntos por 
cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
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La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
  
Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación o 
titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 
Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el/la aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previs-
tos en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.    
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.   
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo. 
 

11. Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
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12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el 
momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con 
doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, 
si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web 
de la misma.  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la Web de la em-
presa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntua-
ción obtenida.  

   
13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

  
14. Presentación de documentos. 
  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-
TA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se relacionan:  
  

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acredi-
tativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del cónyu-
ge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacio-
nal de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios com-
pletos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados 
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de 
publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web 
de la empresa.   
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Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  

  
Recursos. 
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y 
tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  

   
ANEXO I 

DIRECTOR/A TÉCNICO/A 

1  

1. La Constitución Española de 1.978: estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.  
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.  
3. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
4. Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
5. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales. Principios. Tributos locales. Imposición y ordenación de tributos locales. Régimen especial en Ceuta. IPSI. 
6. Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a 

regulación armonizada. Contratos administrativos y privados. 
7. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Racionalidad. Libertad de pactos. Perfección. Régimen de 

invalidez. Recurso especial. 
8. Partes en el contrato del sector público. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la per-

sona del contratista.   
9. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contrata-

ción del sector público. 
10.  Contrato de obras. Preparación. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.  
11.  Contrato de suministro. Regulación. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 
12.  Contrato de servicios. Disposiciones generales. Ejecución. Resolución. Subsanación de errores, indemnizaciones y respon-

sabilidades. 
13.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

14.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
15.  La protección de datos de carácter personal. El Reglamento 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento Europeo y el 

Consejo relativo al tratamiento y libre circulación de datos personales y la adaptación del ordenamiento jurídico español al 
mismo. La Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones 

16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. La eficacia de los actos administrati-
vos: el principio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica.  

17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del 
acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 

18. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

19. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y 
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos.  

21. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

22.  El Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
23.  El Estatuto de los Trabajadores. 
24.  La ordenanza del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I.) en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
25.  La información en el Sector Público: aplicaciones e implicaciones internas y externas. El sistema de información al ciuda-

dano. 
26. Aplicación de las nuevas tecnologías en el Sector Público. La Administración Electrónica.  
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27. La planificación de la gestión pública: Naturaleza y objetivos. Tipos de planes. El proceso de planificación. La planificació n 
estratégica y operativa. Programación y gestión de proyectos. 

28. La Dirección. Fases del proceso de dirección. Toma de decisiones: Técnicas de apoyo. Estilos de dirección. La dirección por 
objetivos. La función directiva en la Administración Pública. El directivo público. 

29. La planificación de recursos humanos en el Sector Público. Los Planes de ordenación de los recursos humanos. La Oferta de 
Empleo Público. Las Relaciones de Puestos de trabajo. 

30.  La Seguridad Social de los empleados públicos: Régimen General. 
31.  Contratación laboral en el Sector Público. Regulación. Modalidades de contratación. Nacimiento y extinción de la relación 

laboral. 
32.  La formación de los recursos humanos: Planificación, ejecución y evaluación. La formación continua.  
33.  Los sistemas de retribución: Tipología. Evaluación del desempeño y retribución del personal.  
34.  Relaciones laborales en el Sector Público. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sindicación y huelga en el 

ámbito del sector público. 
35.  El trabajo remoto en la empresa. 
36.  La creación de una empresa. Organización y Actividad administrativa. 
37.  Herramientas informáticas para la administración y gestión de la empresa. 
38.  El Plan General Contable. 
39.  El sistema de información contable en la empresa. 
40.  Los registros contables. 
41.  Las cuentas anuales. 
42.  El inventario de la empresa. 
43.  Contabilidad de sociedades. 
44.  Análisis e interpretación de estados financieros. 
45.  La auditoría en la empresa. 
46. El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones. 
47.  La tesorería en la empresa.  
48.  La financiación en la empresa. 
49.  La facturación. Herramientas informáticas de facturación.  
50.  Sistemas de recaudación en la empresa. 
51.  Principales servicios de la empresa. Aspectos organizativos. 
52.  Infraestructuras e instalaciones de la empresa. 
53.  Coordinación del equipo humano. Planificación de tareas. 
54.  Procedimientos y protocolos en los aparcamientos de la empresa. 
55.  El servicio de autobuses urbanos. Gestión organizativa. 
56.  El servicio del Teléfono Único de Emergencias 1-1-2. Gestión organizativa. 
57.  Los encargos a AMGEVICESA como medio propio de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
58.  La zona de regulación de vehículos en tránsito a Marruecos (Embolsamiento). Gestión organizativa. 
59.  La Junta General de AMGEVICESA. 
60.  El Consejo de Administración de la sociedad. 
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180.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueban las bases de la convoca-
toria de 1 plaza de Gestor/a de Servicios y Logística, contemplada en la Oferta Pública de Empleo de 2023 aprobada por 
el Consejo de Administración de la sociedad con fecha 29 de marzo de 2023, por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición.  
 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 22 de septiembre de 2023, acordó la aprobación 
de las bases que regirán el proceso de selección, dando así su apoyo al acuerdo adoptado por una amplia mayoría en la Mesa 
Negociadora de la empresa celebrada el día 9 de agosto de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el 
anexo de la presente resolución.  
 

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la legislación aplicable, HE 
RESUELTO: 
  
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la selección de la plaza arriba indicada por turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que se regirá por las bases adjuntas.  
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los ar-
tículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta noti-
ficación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju- lio). No obstante, se podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 

ALEJANDRO RAMIREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE AMGEVICESA  
FECHA 26/09/2023 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE, PARA 1 PLAZA DE GESTOR/A DE SERVI-
CIOS Y LOGÍSTICA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE LA SOCIEDAD PARA 
2023, ENCUADRADO EN EL GRUPO III DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTI-
VO DE AMGEVICESA 

   
1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1 Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA PÚBLICA DE LA SOCIEDAD PARA 2023, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por 
turno libre, para 1 plaza de Gestor/a de Servicios y Logística, encuadrado en el Grupo III de las categorías profesionales 
del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2 Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo I, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 53 del Convenio Colectivo ya citado. 

  
1.3 Funciones: las previstas para los/as Gestores/as en el artículo 53 del tantas veces citado Convenio Colectivo de 
AMGEVICESA. 

  
1.4 Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará de una 
fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en 
las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y En el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 

  
3. Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el 

supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
 

• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y justificante de 

abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Bachiller, Grado Superior de Formación 
Profesional o superior, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación que se requiere en las presentes 
bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-
ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

  
• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
  
• Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen-
te ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

  
Los requisitos establecidos en esta base tercera deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

  
4. Solicitudes de participación.  
  

4.1 Para participar en el presente proceso selectivo se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, 
que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méri-
tos alegados. Este modelo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
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4.2 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selectivos se cursa-
rán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   

En la página web: http://www.amgevicesa.com  
En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo deberán presentarse, 
dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de 
Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  

  
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.5 Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presentación, por los 
siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
 

• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa por los de-
rechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspon-
dientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admi-
sión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones 
que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 
homologación.  

 

• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las presente 
bases.  

 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1 Para ser admitido/a al proceso selectivo extraordinario bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus 
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será 
acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases 
generales y en las bases específicas.  

  
5.2 Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Transcurrido el plazo de presentación de solici-
tudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, de-
clarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los 
de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-
sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e im-
prorrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, automáticamen-
te a definitiva.  

  
5.4 Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en el proce-
dimiento selectivo, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
citado proceso. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la rela-
ción nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la 
reunión del Tribunal Calificador para la baremación de los méritos aportados por los/as aspirantes.   
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6. Tribunal calificador.  
  
6.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en el proceso selectivo, mediante resolución del Presidente del 
Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de miembros su-
plentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, dos designados/as por la dirección de la empresa y dos designados/as por el Comité de Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.   

 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Gerencia, que ha-
brá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, para las 
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos 
del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesio-
nes de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad 
técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá 
la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votacio-
nes se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la 
Presidente/a.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugna-
dos en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejerci-
tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar deberán abstener-
se de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente catego-
ría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-
nezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de no hallar-
se incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por 
el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamen-
te por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.   
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A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los/as aspirantes no 
reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al/la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclu-
sión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno/a de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la cate-
goría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el 
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesa-
do, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del 
interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el/la aspirante podrá continuar participando condicionada-
mente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos/as opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejerci-
cios.   
  
7.   Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
7.1   Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en la 
Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se 
juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
7.2    En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a las perso-
nas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8.  Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes fases, 
de carácter sucesivo:  
  
a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos aspirantes 

que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indi-
ca en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos 

sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el contenido del Programa que 
se recoge como Anexo a estas bases.   

  
9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los 
siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

Servicios prestados en el puesto de Gestor/a o equivalente de AMGEVICESA objeto de la presente convocatoria, a razón de 
1 punto por cada 30 días de servicio completo. 

  
Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en la categoría 

de Gestor/a o equivalente, a razón de 0,50 puntos por cada 30 días de servicio completo.   
  

Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Gestor/a o equivalente, a razón de 0,30 puntos por 
cada treinta días de servicio completo. 

 

-  Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Gestor/a o equivalente, a razón de 0,20 puntos por 
cada treinta días de servicio a jornada completa. 

  
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores te-
niendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  

La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano competente, indicando 
puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de tiempo, y siempre referido este último a la 
fecha de presentación de instancias.   
  
Los/as aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio ante el 
Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
 

Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación universitaria y titulaciones 
de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al 
Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o 
diploma.  
 

a)   Titulación académica: 
 

− Por Una Diplomatura Universitaria………………………………………………………….……… 8 puntos 
− Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………...………..10 puntos   

  
b)   Cursos: Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 

certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organismo del sector público, central sindical u organización empresa-
rial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
− Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
− Igualdad y prevención de violencia de género. 
− Prevención de Riesgos Laborales. 
− Protección de Datos. 
− Informática y Ofimática. 
− Calidad. 
− Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
− Gestión de conflictos en la atención al público. 
− Atención de personas con diversidad funcional. 
− Idiomas. 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco los 
títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
    
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y consistirá en desarro-
llar por escrito un tema elegido por el/la aspirante de los dos propuestos por el Tribunal y sacados por sorteo de entre los previs-
tos en el Temario que se recoge en las presentes bases específicas.   
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos. 
El número de puntos en este ejercicio podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de todas las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 15 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este ejercicio será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 pun-
tos para superarlo.  
 

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación definitiva 
vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase de oposición.  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:   
- En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
- En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
- En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.    
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
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a12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
b   

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el 
momento de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con 
doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, 
si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web 
de la misma.  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la Web de la em-
presa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntua-
ción obtenida.  

   
13.   Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  
a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma prevista legalmente para la protección de los 
datos de carácter personal -, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano 
competente para la resolución del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA. 

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspi-
rantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as 
aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombramiento. 

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en 
virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

  
14.   Presentación de documentos. 
  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-
TA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la administración los documentos que a continuación se relacionan:  
  

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento 
acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.   

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del 
cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedi-
dos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del es-
pañol o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios 
completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá apor-
tar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.   

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los na-
cionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber 
sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública.   

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15.   Datos de carácter personal. 

  
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean objeto de 
publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos y en la Página Web 
de la empresa.   
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Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, ape-
llidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.  

  
16.   Recursos. 
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y 
tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley.  

   
 

 

ANEXO I 

 

TEMARIO GESTOR/A DE SERVICIOS 

 

1. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía 
y suspensión.   

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Términos y 

plazos. Garantías del procedimiento.  
7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Iniciación, 

Ordenación e Instrucción. La obligación de resolver. El silencio administrativo.    
8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Finalización 

del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución.   
9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Revisión de 

oficio. Recursos administrativos: Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.   
10.  El Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
11.  La administración electrónica: GRETA y ORVE. 
12.  Los procesadores de texto: Word. 
13.  Las hojas de cálculo: Excel. 
14.  Las bases de datos: Access. 
15.  Organización del almacén. 
16.  Gestión de stocks del almacén. 
17.  Gestión y control de pedidos. 
18.  Logística integral. Gestión de la cadena logística. 
19.  Servicios e instalaciones de AMGEVICESA. 
20.  Aplicaciones informáticas para la gestión del almacén. 
21.  Inventarios: Control y gestión. 
22.  Costes y presupuestos. Relación con proveedores. 
23.  La plataforma de contratación del Sector Público. 
24.  Los contratos de suministros. 
25.  Los contratos de servicios. 
26.  Equipos de trabajo: Coordinación, organización y orientación. 
27.  Gestión de flotas de vehículos. Localización y control. 
28.  Planificación de recursos.  
29.  Gestión de residuos propios. 
30.  Sistemas de calidad. 


